
Radicado 2020-00101-00 Auto 421 de 2023 

SECRETARÍA. - 

Pasa a despacho el presente proceso, con solicitud de corrección del 

auto 416 del 24 de marzo de 2023. Sírvase proveer. Cartago - Valle, 

Marzo 27 de 2023. 

Secretario,  

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023) 

 

Referencia: DIVISORIO promovido por BERTHA 

LUCIA ESCOBAR contra STELLA RUIZ DE UMAÑA Y 

OTROS 

Radicación: 76-147-40-03-001-2020-00101-00 

Auto: 421    

  

Por medio de escrito que antecede, el apoderado judicial de la 

señora STELLA RUIZ DE UMAÑA, solicitó corregir el auto adiado 

el 24 de marzo de 2023, dado que en su parte resolutiva se 

admitió la contestación de la reforma de la demanda presentada 

por la señora OLGA ELENA MONTOYA MURGUEITIO, persona que no se 

encuentra vinculada a este trámite. En estas condiciones, esta 

judicatura accederá a lo deprecado por el solicitante, y 

atendiendo lo normado en el articulo 286 del C.G.P., se 

procederá a corregir el auto precitado, en el entendido que la 

contestación admitida es la presentada por la co-demandada 

STELLA RUIZ DE UMAÑA.  

                                         

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

(V), en uso de sus atribuciones legales: 

RESUELVE: 

 

Primero. – CORREGIR el auto 416 del 24 de Marzo de 2023, y en 

su lugar se dispone: 

 

“ADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

presentada por la co-demandada STELLA RUIZ DE UMAÑA 

a través de apoderado judicial, visible en el 

archivo PDF número 054 del expediente digital”. 

 

                       NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

A.p. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 29 DE MARZO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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